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ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
aorueba la cLasifi.cacíón te las via.3 pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vil/asscusa. de Roa,
provin-CÍa de Burgos.

Lo qUj3 comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. inuchos años.
Madrid, 3 de '1loviembre de 1972.-P. D., el Supsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

nmo. Sr. DÍl"xtor del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturalezu,

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la clasüicaciÓ'n de tas vías pec~rias exis
tentes en el términ.o municipal de Lebrcincón, provin
cia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.; Vista el expediente seguido para la clasificación de
la.s vía.s pecuarias existentes en eltérnüno municípal de Leilran·
cón, provincia de Guadalajara, en el que no ~ ha fonr.ulado re
cl$f'.ación o protesta alguDa durante su exposición al público, sien·
do favorabres cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplí.
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas L" al 3.°, 5." a\ 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944 en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adn:iinistrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Juridica de este Ins
tituto, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lebrancón, provincia de Guada
lajara, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda el Vado Salmerón a Majada Alta: Anchura. 20,89 me·
tras.

Colada del Camino Real. primer tramo: Anchura, cuatro me
tros; segundo tramo: Anchura, ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características~de
las antedichas vías pecuarias figunm en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don RamQn Her
nández Garda, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por' situaciones
topograIkas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho pre
v¡-s~as en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su an r

chura quedará definitivamente fijad~ al practicarse su deslinde.

Segundn,-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín Ofi~
cía! de\ Estad.o~ y en el de la provincia para general conocimiento,

-agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición, prévio al cont&ncioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalado5 en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 en armonía con el artículó 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa '1'

Segundo,--Esta resolución, que se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado" yen el de la provincia para. general conocimiento
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren a.fectado~
po~ ella interponer re.curso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la 'forma, requisitos y plazos señalados en el
~rt!culo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17- de
Julio de 1958, e~ .armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de dl<:aembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
con teneioso-administratíva.

LI? que comunico a V. L para. su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. 1. muchos aIlos
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario Vil'·

@ioO~~Gil. • '

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Nataraleza.

ORDEN de, 3 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
t.entes en el término municipa,¡ de Cenicientos, pro
víncia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente s~gujdo para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el ténnino municipal de Cenicien
tos, provincia de Madrid, en el que no se na formulado reclama
ción o protesta alguna durante su exposición pública, siendo favo-

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
18.s víu~ pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gon
zález Carpío Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

•
Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Villa,esctlsa de Roa, provincia do
Burgos, por la que se declara la existencia de las siguientes vías
pecuarias:

Vereda. del Camino Real de Burgos: Anchura, 20,89 metros,
excc¡:,to el tramo que discurre .'.obre lti. linea_ jurisdiccional con el
término de Guzmán en qUe te:1drá la mitad de dicha anchura.

Veredh del Camino Real de floa: Anchura, 20,89 metros.
Colada de Fuentioc(: Anchura, 15 metros, €xccnto en los tra

mos ::¡ue dÜ'f'urren sobre la línea j1.¡risdiccional con los términos
d~ 'Encinas de Esgueva y Guzmán en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

ORDEN de 3 1e noviembre de 1972 por la que se
aprueba la clasíficación de las vtas pecuarias exis
ten tes en el termÍno n¡unicipul de [üw::oms, provin
cia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pnTa la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Riu
doms, provincia de Tarragona, en el que no se ha formulado re
clfl.rnaci6n o protesta alguna durante su exposición públicd, siendo
favorables ctmnto5 informes se emitieron v habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1." al 3.°, 5." a112 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944 en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este Ins
tituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecu<J.rias exis
tentes en el ténnino municipal de Riudoms, provincia de Tarra
g0-:18, por .1a que S~ consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cañada Real Riera de Mascujols: Anchura. 75,22 metros.
Cañada Real de Riera de Alfl.irja, Anchura, 75,22 metros,

excepto en el tramo que discurre sobre la Hnea jur1sdi-ecional con
el termino de Botaren en que tendrá la mitad do dicha anchura.

Colada tiel Ca.mino de Tarragona: Anchura, cinco metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás característícas de
las antedichas vías pecuarias figuran" Em el proyecto de clasifi
cadón reda~tado por el Perito A¡;:,rícola del Estado don Manuel
Gr;:,¡€Z de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presenLJ en todo
cuanto les· afecte. '

Fn aqu,,~llo5 tramos de las mismas afectados por situacione!1
topográficas, P&So por zonas urbana,;, alteraciones por el trans
cur~c de! ti ~mpo en cauces fluviales o sÍtuaciones de derecho pre
vi:;tas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su an
chura quedará definitivamente filada al practicarse su deslinde,

Segundo.--Este resolución, que se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado" y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía ,gubernativa, pudiendo 10'3 que se consideren afectados
por ella inte-rponer recurso de reposición, previo al col1tencioso
administrativo, en la fonua, requisitos y pl.:lzos señalados en elar
ticu!c 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la i urisdicción conten
ci'Jso-uctministraUva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Ml1drid, 3 de noviembre de 1972_~P. D el Subsecretario, Vil"

giJio Oñate Gil.

lImo Sr. Director del Instittltc Nauonal pam la Conservación de
li-> NHturalezR.

Ilmo. Sr, Visto el expediente seguidü para la clasificación
do ¡n~ vías pecuarias existentes en .:¡; término municipal de Villaes
cusa de Roa, provincía de Burgos, en el que no se ha formulado re~

cJamación o protesta alguna duran te su exposición al público, sien
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramltadón~

Vistos los articulos 1." al 3." y 5.~ al 12 del Reglamento de Vías
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministerial comu·
nicada de 29 de npviembre de 1956,: en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

E¡:;te Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de ;n As'!sorid Jurídica de este Ins
tituto, ha resuelto:

•

• •
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rabIes cuantos informen se emit.iuron y~habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimier.to Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría. Jurídica de es'k3 111S~
tituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exJs
tentes en el término municipal de Cenicientos, provincia de Ma
drid, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cordel de San Juan: Anchura, 37,61 metros, correspondiendo
a este término la mitad de dicha anchura.

Colada del Camino Real de Escalona; Anchura variable entre
seIs y ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antediGhas vías pecuarias figuran en el proyecto ,de clasifi
cación redactado por el Perito Agricola del Estado don José Maria
Yustos· GonzáJez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les' afecte,

En aquellos tramos de las mismas, afectados ;por situaciones
topográficas. paoo por zonas urbanas. alteraciones pOr el tratui'
curso del tiempo en cauces fluviales o situacionesde derec~Qpre
vistas en el artículo 2," del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estad<p yen el d'e la provincia ,para general conocimiento,
agota la vía gubernativa. pudiendo los que seconsii;leren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencios-o-ad~
minístrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimi:ento Administrativo de 17 de julio
de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley:de 27
de diciembre de 1956,reguladora de la jurisdicción contencioso-ad4

ministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y E'fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.~P. D" el Subsecretario, Vir

gilio Oñate Gil.

Bmo Sr, Director del Instituto Nacional para la ConserVadÓ1! de
la Naturaleza.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la modificacwn de la clasificaeión de las
vías pecuarias existentes enel té-rmÍ'no municipal de
Carpa, provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido paw. la modificación de
la dasificaci6n de las vías pecuarias existentes en el térmínomu~
nicipal de Carpa, província de Madrid, en el que no se ha formu·
lado reclamación o protesta alguna durante su exposicióllalpú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.... 5." al 13 y 23 del a,eglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación ,con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de
julio de 1958,

Este Ministerio,'de acuerdo con b propuesta de laSe-eción de
Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Juridica de este Insti~

tuto ha resuelto:

Prim~o.-Aprobar la modificaCión de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Carpa, pro
vincia de Madrid, por la que se consideran, .

•
Vias pecuarias necesarias

Cordel de la Senda Galiana: Anchura, 37,61 metros.
~olada del Camino Viejo de Pezuela de las Torres: Anchura

variable de tres a siete metros.
Colada de Corpa a Valverde: Anchura, 7,52 metros.
Descansadero del Llano Azarraco: Superficie, 1.712 m.etros

cuadrados.
Descansadero de la Fuente de! Rey; Superficie, 3,360 metros

cuadrados.
Abn"vadero del Prado del Molino Aceitero.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 5 de julio de 19a9, en todo cuanto no se oponga
a .la presente modificación.

. El recolTido, direc("i6n y demás caracteristit:as de las antedi
chas vias pecuarias figuran en el proyecto de modificación de la
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio
Martínez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Tercero.-Esta resolución •. que se publicará en el-~BoIetínOfi
cial del Estado", y en el de la provincia. para general conocimiento
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afectado~
por ella: interponer recurso de reposición, previo alconte:n.cioso-ad
ministrativo, en la forma. requisiíos y plazos sefialados en el ar
ticulo 128 de la Ley de Procedimiento Adntinistrativo de 17 de Julio
de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 dediciembte de 1956, reguladora d€ la jurisdicción contensioso
administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a.V. 1. mucb(ls años:
Madrid. 3denoviembre de'1972.......P.D., el Subsecretario, Virgi

Ua Oóat,..., Gil.

lImo,. Sr. Director del Instituto Nacional ,para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la- que te
aprueba la clasificac.ión de las vías pecuarias exis
tentes en el término munictpal de Torreadrada, prcr
vincia de Segovia..

lImo, Sr.: Visto el expediente seguid.J para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el términomunicípal de To
rreadrada, provincia de Segovia. en el que. no se ha formulado

.-r~clamación a proteste. alguna dun'nte su exposición al público,
SIendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requ1sitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l." al 3." Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías. Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre ce 1982 y la Orden ministerial
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los articu
las pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

lEste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asel>oria Jurídica de este Ins
tituto, ha resuelto:

Primero: Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torreadrada;provincia de Se
gavia, parla qUe se declara1a existencia de las siguientes vias
pecuarias:

Cordel de ~a Ca,c")ra Artcha; Anchura, 37,61 metros.
Pescansac!e;:'o de Torrubias; Superficie. tres hectilreas.
Descansadero de Valdeconejos; Superficie, una hectárea,

50 áreas.

El recor-'ido, dirección superficie y demá.s características de
las vías pecuarias que se citan figuran en. el proyecto de clasifi.;
ca:::ión redactado por el Perito Agrícola del Estado don Juan An
tonio Jiménez Barrejón. cuyo conter.ido se tendrá presente en todo
cuanto les a-fecte.

Segundo: Est~ resolución, que se publicará en el ..Boletín
Ofidal del EstaBa" y en el de la provincia para gelleral conoci
miento, agota lavia gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella intBrponerrecur 56 de reposición previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos enel artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes
de la Ley do 27 de d-¡ciembre de· 1956 reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso~Administrativa_

Lo que <,omLinico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 3 de. noviembre de .1972.-P. D., el Subsecretario.

Vi~gilio Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la C~nservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Colinas de Trans·
monte, provincia dt1 Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el ex,pediente seguido para la clasificación
de las· vias pecuarias .existentes en el término municipal de Coli
nas de Transmonte, provincia de 2am-ora, en el que no se ha
fo~mulado reclamación o protesta aIgun:.t durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se enlitiefon y ha
biéndose cump!ido todos los requisitos legales -de tramitación;

Vistos los artículosL" a13,O y 5.' al 12. del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 dé diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962. Y la: Orde,n ministe4

ríal comunicada de 29 de noviembre de 1956-, en relación con los
artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de juUo de 1958,

•
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